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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, diligencias de 

notificación de conformidad con el artículo 291 del CGP. Sírvase Proveer.  

 

Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2023 

 

Escribiente 01 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00494-00 

 

Auto No. 2658 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En el presente proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, promovido mediante 

apoderado judicial por la señora JOHANNA ALEXANDRA MUÑOZ VINASCO contra 

el señor OLMEDO LEON ORTIZ, la parte actora allega la notificación de que trata 

el artículo 291 del C.G.P., remitida al demandado, certificando la empresa postal: 

“Por manifestación de quien recibe, el destinatario reside o labora en la dirección 

indicada”. 

 

Es por ello, que se requerirá a la parte demandante para que allegue la notificación 

de que trata el artículo 292 del Estatuto Procesal Civil. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito allegado por la parte actora en el cual libró la 

comunicación para la notificación personal del demandado OLMEDO LEON ORTIZ, 

de conformidad con el artículo 291 del CGP. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que adelante la notificación 

del extremo pasivo, conforme lo dispone el artículo 292 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA04 
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